
DECRETO

LAJA, 24 de agosto de 2012.-

VISTOS:
1.- Informe N°65 del Director de Obras Municipales, de fecha 31.07.2012, con
resolución Sr. Alcalde;
2.- Contrato de de fecha 28.02.2011, suscrito entre la I. Municipalidad de Laja y la
empresa DEMARCO S.A.;
3.-D.A. N°598 de fecha 28.02.201 1, que aprueba contrato;
4. -Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988 "Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de aplicar multas al "Servicio de recolección y transportes de
residuos sólidos domiciliarios, barrido de calles y disposición final al relleno sanitario"
en la comuna de Laja, de acuerdo a lo establecido en Informe N°65 del Director de
Obras Municipales, de fecha 31.07.2012, por incumplimiento a lo establecido en
los artículos 28 N°28.2. letra r) de las Bases Administrativas de licitación.

RESUELVO :
1.- AUTORÍCESE el cobro administrativo de $198.445.-, por concepto de multas
aplicadas al "Servicio de recolección y transportes de residuos sólidos
domiciliarios, barrido de calles y disposición final al relleno sanitario" en la comuna
de Laja, realizadas en el servicio del mes de Junio del 2012.- , monto que será
descontado de la Facturación del mes de Julio del 2012.

2.- REMÍTASE el presente Decreto al Departamento de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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